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RESOLUCION 52 dog

FADEAS CODO BAROTA,

JHirector de Empresas. YT de la Fyyerictendoncia de Comañías, |

Encargado «e las funciones de Intendente de Corrañfas,. sesón “tesolución
173 de 0 de octubre de 1267, con las atribuciones concedidas de con=.

Fomidad con. la cesplución 5 017 de 22 de junio de 1567,

COSRIO0FRANDO:

Que «1 E de noviéctre de. 1967 se ha etorredo'ante él Sotario O.
flico «4 este cantón doctor Juan de 21os Morales: Íraueo, la escritura Pú
tica de amento de canital y refora de estatutos de 1la (companta Anónina
denominada dis RSTRIAL HOLÍNERA CA?

ye el señor ind¿obs03 Seranjo, Prosidente us dicen18 Sociedad, =
según se ha acreditado ha oresentado tres conlas notariales de aquella es-
-crituya solicitando la avroveción de tálos aumento de espital y roforsa de
estatutos;;

fueol :Departamento de lusvucción de esta merintendencia de Com ]
veas, ha presentado el InformeN3 607-175-DIAE de núltienbre 29 de 1,967,.

. Que comprueba le integración del aumbito de capital un los tórainos constan
tes en la escritura antes mencionada,

ue consta. dela risea escrítura, au se han camplido 10s equi
sitos legales,

3 SUPL Y bro

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar: a) el aumento de copttal efectuado -
mor la Compañía Anónima yienominade INDUSTRIAL

*OLINERA C.A,?, vor la suma de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, con lo cual >
queda slevado el capital de la Compañía a la cantidad de SETENTA Y CINCO -
“ILLONES DE SUCRES,' repvozcatado por setenta y cinco nl acciones erdina -

| rias y nowlsativas de un mil sucres cada uma; y, yla refoma de los es -
-TAtutos coustante en 13 citada escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que el Registrador dela Propiedad -
de fueyaquil: a) inscriba la referida escri -

tura plibláca yesta Resolución en +1 Registro vercantii, archivando copiz
de las miszas, debiendo aimplir para el“afecto con todo lo ordenado en el

4

. Íncisocuarto del artículo 145 de la Ley de Comañías reformado por el De-
croto Supremo N2 766 de 8 de sarzo de 1965, y, b) ponga las notas de refe- .
rencia que dispone el inciso primero del artículo 51 de laLeyde Registro.
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ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar que el Notario de esté cantín doctor
IN Juan de Dios ¡orales Arsuco, tone razón del-

contenido de la escritura que se menda inscribir al margen de la matriz -
de ln ctorgada el Y de febrero de 1945 en virtud de la cual se constituyó
la compañia con la denosinación de "INDUSTRIAL EXPORTADORA C.A.'”, y de Jas
matrices de lás otorgadas el 27 de marzo de 1961, cl 15 de enero de 1963- -
y el 12 de febrero de 1964, por las cuales se cambió da denominación de -
la compañíapor le sctual de “INDUSTRIAL MOLINERA C.A.”, en la primera y
so reformó los estatutos y mmmentó el cspitel de le compañía en las dos -.
siguientes; e igualmente que el Notario de este cantón doctor Jara”

. Grau, tome razón del contenido de la escritura que se manda ins ir sl- :
"Dd margen de la mtriz de la otorgada el 17 de diciombre de 1946 por ls cual

] la compañía,con la denominación de “I“OUSTRIAL EXPORTADORAAC.A.”, auneñ-
tó su capital.

ARTICULO CUARTO, - Hisponer que se publique por una sola vez en-
uo dé los periódicos de mayor circulación en

esta ciudad, el texto Íntegro de la mencionada escritura de 4 de noviembre
de 1567 y esta Fesalución, con todas las certificaciones de haberse dado-
cumplimiento a lo ordenado anteriormente. . o

COMEIIQUESE,- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías
or Cuaysuil, a treinta de noviembre ¿de mil novecientos sesenta y siete,

   
. Pabián Cobo Búrona,
DIRECTORDE EMPRESAS TI,

ARGADO DE LAS FUNCIONES
BADENTE DE COMPARIAS

    

   

   

 

( fo l  soñtor doctor Fablíín
treinta días del-

CERTIFICOmmm

| Provey6 y firmó la Rosoluci
- Cobo Barona, Director de Empresas 1,

mes de noviembre de mil novecientos
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